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DEL MARTES. { DE OCTUBRE DE i8óí.

H:
Petersburgo ij dé Agosto.

.a nombrado el Emperador ,al,Mayor, general Tatischtscheff por su Em- 
Jbaxador en la corte de Ñapóles , :én donde reemplaza al Barón de Stákins-
*y, que pasa con igual Carácter á ConstantinÓpíá.

El hermoso regimiento de Guardias Ide caballería, que ha estado algu
nos meses en Strelna, volvió el 14 deí corriente á está guarnición. Hizo su 
,entrada con toda pompa militar; y por orden del Gran Duque Constanti
no, que venia mandando este cuerpo f executó diversas maniobras y evo
luciones en ¿la plaza del jardín de veranó á presencia del Príncipe Gloces- 
ter de Inglaterra y de un concurso numerosísimo..

Se ha publicado un ukase del Senado con fecha de 12 de Agosto, por 
el qual se previene á los tribunales despachen con mas prontitud las causas 
sobre letras de cambio.

Para Gobernador civil de Petersburgo ha nombrado S. M. I. al Conse
jero de Estado efectivo Mr. Sergée Kuschnikow, que era V ice -Goberna
dor de Moskow.

A la ciudad de Pultowa le ha concedido el Emperador todos los dere
chos y prerogativas de-ciudad de gobierno; y en ia llanura que hay de
lante de ella se ha celebrado una ñesta pública en memoria de los rusos que 
vencieron allí á ios suecos mandados por Carlos xii.

A Copenhague 2 8 de Agosto.
solicitud de este Embaxador de Francia ha mandado el Rey que ea 

todos los puertos de sus dominios se admitan las embarcaciones de la Re
pública italiana, y que gocen las mismas ventajas que los buques de las 
demas naciones. '

En la junta que los Representantes del banco celebraron el día 20 se 
señaló ¿ favor de los accionistas un repartimiento de 6 por 100 respectivo 
al año último. ... ...... •... .."\-

S Viena » 8 de Agosto.
egun cartas de pr^covia ha llegado el Archiduque Carlos á aquella ciu

dad, y ha pasado revista á lás tropas de Moravia, que formaban dos cam
pamentos separados. Todas hiciéron evoluciones y exercicios, de los qua- 
les quedó el Archiduque muy satisfecho. En todas las provincias que se 
prop one visitar S. A. camparán igualmente varios regimientos para exercí-
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99° . .
tarse en las maniobras militares á vista de este Príncipe. Hasta su regreso 
á esta capital preside el Archid^u^jR^^L^Poseio^ de Guerra*

A Berlín 28 de Agostó.
ntes de ayer tuvo la primera audiencia del Rey Mr. de Alopeus, En

riado extraordinario y Ministro plétíipctfticiario-'de Se Mí el Emperador de 
Rusia. -1’- wf. n. ' J;x .,1 3..,';. \,7;, . 7

Por un descuido imperdonable se voló el mismo dia á las tres de la tar
de uno de los eíhficips en qup.se seca,la pólvora. Dos trabajadores perdié- 
ron la vida: fel'urio de ellos era casadó y tenia 6 hijos. S. M. se trasladó 
inmediatamente á esta ciudad, pasó ai lugar del incéndiq, y socorrió á la 
viuda y loa-huérfanos. -».* ríf.-ite/v . t «.b.

Ratisbona j.° de Setiembre.
Oe asegura que los Ministros, de Francia y Rusia residentes, aquí han ma
nifestado su descontento por la lentitud con que siguen las sesiones de la 
diputación extraordinaria dellnipérío, y por la- proposición confidencial 
que en ella hiciéron el Comisario 'plenipotenciario y el Subdelegado de Bo
hemia , sobreque se exáñiitíáseeiffétiraeindemnizaciones propuesto por las 
dos potencias garantes artículo por Artículo » y se deliberase ál mismo tiem* 
po sobre las modificaciones que cada unojpúeda necesitar.;

pícese que el Conde de Cobentzel, Embaxadór de S. M. I. en París, 
jpidicS al gobierno francés mediase con el Elector de Baviera á fin de conse
guir el cange dé la orilla derecha del Inn por las posesiones austríacas de
Suabia; y que el gobierno francés respondió que no podía intervenir en es*
^ * * ' * ¿ ‘ . . ?te asunto.

Hildesheitn 1.° de Setiembre.
.1 gobierno de Prusia ha dispuesto que todos los soldados establecidos en 

este principado,y que están al servicio de Príncipes extrangeros, como son 
el Emperador de Alemania y el Elector de Hannóver, no salgan de los nue
vos estados de S. M. Prusiana sopeña de confiscación de bienes: se les man
da tío obedezcan las órdenes que puedatí 'recibir de sus xefes respectivos, 
y que se'mantengan quietos hasta nueva disposición.

v Acaban de morir dos Generales de los mas antiguos del exército de 
Prusia. Mr. de Elster ha fallecido á los 68 años de edad én Oppeln, en la 
Silesia Superior; y el Conde de Schwerin en un viage que había empren
dido á Mécklemburgo: tenia 63 años.

EAugsburge j de Setiembre.
V nuevo Elector de Maguncia ha enviado1 áJios encargados del gobier

no de Prusia en el Eichsfeld y en Erfort una protesta contra la ocupación 
qué las tropas prusianas han hedho de aquellos países antes que el cuerpo 
germánico naya tomado su resoluci©n éíi orden á las indemnizaciones. Al 
mismo tiempo escribió al Rey de Prusi^ declarando que no se opondría á 
lo que el Emperador y el Imperio determinasen en el particular. Añade el 
Elector qué las tropas magutítinas apostadas en los metícionados paises, y 
también los empleados civiles habían sido absueltds dél'juramento de fide
lidad: que el Ministro Albini, representante del Elector en Ratisbona, ha
bía notificado á los detíias Ministros de la Dieta y dé la diputación todos 
estos acontecimientos, expresando al mismo tiempo que el Elector no se
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hallaba en éstadó de satis fecer f eti, adelantemos gastos, que Juota insta ahora
con respecto al> Eich$feldLy alterritorio :d$ Erfort. . . . . ‘, v í . /
*sr > de Setiembre» r ?...•
JU2S tropas bávaras después de ocupar el obispado- dje Erchstettmarcha- 
ban hacia Weissemburgo para tomar posesión de aquella ciudad imperial; 
pero se hallaron con: la novedad de que los xefes civiles prusianos del Mar* 
graviato, de Anspach les negáron el paso. Inmediatamente. se despachó bq 
correo ár Munich dando cuenta al Ministro. Montgelas de una circunstancia 
tan inesperada , y cuyo motiyó se ignora.

La toma de posesión del.obispado de Wurzburgo por el cuerpo que 
manda el General Príncipe de Isenburgo, se executó con el mejor orden y 
sin ninguna resistencia dé los habitantes , lo qual en parte se debe al Obis
po de aquélla ciudad, que pocoántes ajustó con la corte de Munich un 
convenio sobre este objeto.!
; A El.cuerpo que está á las órdenes; del General bávaro Gaza ha ocu- 
ptdo sucesivamente, todas las ciudades, países eclesiásticos, cabildos y aba
días.quede han tocado al Elector en la Alta Suabia; y en ninguna parte 
hubo-inquietud nloposición.
¿ ; AI paso que las.tropas prusianas, austríacas , bávaras y hesesas han to
mado posesión de una‘pattej de Alemania , las de los demas Príncipes del 
Imperio no han salido de,stás. pais§s pi hacen disposiciones que indiquen 
sfuehayám dó saUrcdecéllo^, pasa; ocupar sos respectivos resarcimientos. El 
Margrave dé Badea empieza;á tomar posesión de las considerables indem
nizad onesque le han señalado ;1 pero lo executa por medio de comisarios., 
¿edictos y proclamas., y no echará mano de las armas si no ocurre algún 
•casó quéiojjexüja» *, ■: ■ ■ n • >
oh"oSe han' entablado negociaciones particulares sobre caqge de países en
tre vario* Príncipes de Alemania, especialmente entre los Electores de 

JVÍaguncia y Baviera para el trueque del obispado de Ratisbona por una 
.parte dél de Wurzburgo : entre las casas de Darmstadt y Nassau para el 
cánge del: Ducado de Westphalia por parte de las posesiones maguntinas á 
.©jrillas del Meiirj que han tocado al Príncipe de Nassau; y entre los de 
.Oíange y Baviera relativamente: al obispado de Fulda. Luego que se arre- 
glenestos convenios se presentarán á la ratificación de la Dieta, y se apro

barán con una ley fundamental del Imperio.

E ^ Francfort § dé Setiembre.
n la junta que la diputación extraordinaria del Imperio tuvo el 31 de 

Agosto decretó que se imprimiesen las actas de sus sesiones para que de 
- este modo llegasen á conocimiento de todos-los habitantes de Alemania. Al 
mismo tiempo, á proposición de los subdelegados de varios estados pode
rosos de Alemania, se tomó el acuerdo de dar gracias á los Ministros de 
Francia y Rusia por el plan de indemnizaciones que han presentado á la'di
putación de parte de sus respectivos gobiernos.

El subdelegado directorial de Maguncia levó á la junta la dhima nota 
que le entregaron el Barón, dé Buhler y el ciud. Laforet. También hizo lec
tura de una representación de Mr. de Radenau y Ulrich , subdelegados del 
Gran Maestre de la orden Teutónica, que piden resarcimientos para dicha
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4iáétí potalgtitfis $cfSc*íónéí yidétééhósdeducrd que tenia eftla orilla iz
quierda del Rhin, y de que no se ha hecho mención en él plan de indem
nizaciones arreglado en París. Leyó igualmente una solicitud del Conde de 
¿radian- Warthaüsen, qué solicita resarcimientos por algunos edificios que 
lé pertenecían en la ciudad de Magtíftcia. Finalmente, enteró á la diputación 
el referido subdelegado direetoriaL del contenido de una nota presentada 
por Mr. Scuifett, Consejero áulico y diputado de Wurzburgo y Bamberg, la 
qual contiene substaneialinente: ,, Que han visto cori mucho gusto los es
tados eclesiásticos del Imperio la abertura de la diputación extraordinaria* 
porque esperan qué át cabo'tesará la incertidumbre que ha rey nado hasta 
ahora en orden á su existencia política, y que el Imperio gozará una pa* 
permanente que consolidará su constitución interior: que los Obispos de 
Wurzburgo-y Bamberg dan gracias á-Si M. el Emperador por haber ace
lerado la convocación de la diputación extraordinaria , como también al su
blime primer Cónsul de la República francesa y al Emperador de todas 
las Rusias por haber proporcionado el principio de las deliberaciones de 
dicha asamblea, mediante la presentación de Üh plan individual y circuns
tanciado que sirva de regla para los resarcimientos; pero sin.embargo lee 
parece justo recomendar se observen principios^ adaptados á la constitución 
germánica en la conclusión de este grande asunto.” ; : u

E Londres 4 de Setiimbte. I
1 Conde de S. Vicente ¿ primer Lord delAlmirantazgo ó Ministro de 

Marina , está visitando con otros Lores del Almirantazgo los departamen
tos navales de Inglaterra para proceder á los desarmamentos y á las refor
mas mandadas hacer en la marina. Durante su viage asistió á una fiesta 
muy lucida que el Lord Barrington dio en su casa de campo al ciud. Jan- 
sen, Gobernador holandés del Cabo dé Buená-Esperahza, el qual yendo 
de Holanda á su destino tuvo que entrar de arribada en Plimouth.

El i.° de este mes a la una de la tarde se manifestó fuego en casa de 
un mercader droguista, no léjos de la casa de la compañía de la India. 
Como pasaron dos horas antes de conseguirse agua bastante para surtir las 
bombas, tomáron las llamas el mayor incremento, y llegó á temerse pot 
una parte de aquel barrio. Fuéron poquísimos los efectos que se salváron. 
Un hombre perdió la vida por haberle caído encima parte de una pared. :

En Jamayca hay desavenencias entre el Gobernador y los dueños de 
tierras, con motivo de haber pedido el primero que á costa dé los según— 

' dos se mántehga en aquella isla un cuerpo de 5© hombres de tropas euro
peas. Como fué grande la resistencia que opusiéron á esta proposición, tu*» 

• vo el Gobernador que mandar suspender las sesiones de la asamblea gene
ral de la isla hasta que reciba respuesta de este ministerio.

Ha muerto Mr. Cracherodie, sugeto acaudalado y dueño de una colec
ción de medallas, dibuxos originales, y otras curiosidades de toda especie. 
Ha legado tpdo esto y también su biblioteca al museo británico, con la 
cláusula expresa de que estas diferentes ccdecciones hayan de conservarse 
siempre en el mismo orden y arreglo quedes ha dado, y que no se saque 
de ellas ni una sola, pieza para añadirla á la colección general de dicho 
museo.
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También ha fallecido un eclesiástico llamado Juan Huí!. Dexa á la uni

versidad de Cambridge una renta de 45 libras esterlinas para que se dote 
un empleo de defensor de la religión natural y revelada, que sea teólo
go en dicha universidad y mayor de* 30 años. Su obligación consiste en res
ponder de un modo convincente á quantas obras se den á luz contra la re
velación y la religión natural, é imprimir todos los años sus respuestas en 
ingles. El título de este empleo será el de abogado del christianismo, y le 
nombrarán el Vice-Canciller y demas superiores de la universidad de Cam* 
bridge. No exercerá su empleo mas que 5 *6 6 años. En breve sé hará por 
oposición el nombramiento del primer abogado del christianismo.

EjHaya 6 de Setiembre.
stan dadas órdenes por el gobierno francés para que fas tropas de aque¿ 

lia República evacúen el territorio de Holanda, y solamente se espera la 
llegada del Ministro Semonviile para arreglar todo lo relativo á dicha eva
cuación. Mediante la partida de estas tropas ahorrará el estado quantiosas 
sumas; pero los habitantes de las ciudades en que estaban de guarnición 
perderán el dinero que en ellas gastaban, con mucha utilidad del vecin
dario.

Son muchos los emigrados holandeses que piden al Consejo de Guerra 
que los incorpore en nuestro exército; pero se duda que el gobierno des
pache favorablemente su instancia.

Hoy por la mañana llegó á esta ciudad Mr. Reich, Secretario de Mr. 
Listón, nombrado Ministro de S. M. Británica para residir cerca de esta Re
pública, el qual no tardará en llegar, pues ya tiene aquí sus equipages. Se 
nace reparable que la Prusia ño haya enviado todavía un Ministro á esta 
República.

E Lucerna 30 de Agosto*
n la noche muy obscura y lluviosa del 27 al 28 fué quando un cuerpo 

de 500 á 600 hombres de Obwald rodeó el puesto helvético del &eñgg, al 
pie del Pilatusberg (monte de Pilato) á dos leguas y media de esta ciudad. 
— Había allí una partida de cazadores dél Leman, cuyo Capitán se des
cuidó en colocar puestos avanzados, y en mandar que rondasen patrullas 
y se hiciesen reconocimientos.'Bien caro pagó su descuido, pues fué muer
to á la primera descarga de los contrarios. La tropa siguió defendiéndose 
con el mayor tesón, y rio cedió hasta que apuró todos sus cartuchos y re
cibió orden de retirarse. Algunos barcos despachados de Stanstadt hiciéron 
al mismo tiempo un falso ataque en Hergiswill, lo quaL impidió que se en
viasen refuerzos al puesto del Rengg. El número de muertos no ha sido 
tan grande como lo suponían las primeras noticias, pues solamente hubo 
4 cazadores muertos,y 23 heridos que se han traído aquí. Créese que la 
pérdida de los enemigos ha sido mucho mayor. Las dos compañías de cal
zadores que ocupaban aquel puesto han vuelto á esta ciudad; y han ido á 
reemplazarlas una del batallón de Clavel y otra del Leman, á las órdenes 
del ciúd. Birde. Antenoche se despacharon nuevas tropas ál propio para
ge, y ayer mañana se oyó un cañoneo por la parte de Stanstadt. Sé sabe 
que iris insurgentes se adelantáron luego hasta Berzgoiswald en el cantón



¿«Lucerna; pero se retxráron inmediatamente llevándose qtianto ganado 
pudiéron encontrar en los contornos.

E.Berna 7 de Setiembre.
1 Ministro de Francia residente aquí despachó el di a 3 un correo á su 

gobierno con pliegos, según se dice, de la mayor importancia, y encami
nados á restablecer el buen orden y tranquilidad de este país.

Espétame en esta ciudad 6 diputados de los cantones pequeños, para 
quienes ha pedido pasaportes del gobierno el Coronel Vander-Muhr. En 
medio, de las esperanzas de un ajuste pacífico que infunde la llegada de es
tes diputados, se observa algún principio de fermentación en parte del 
cantón de Zurich.

Sion 2 de Setiembre.
<a nueva R epública del Valais empezó á celebrar su Dieta el 26 de Agos

to, y el 30 adoptó u-?á constitución, cuyas disposiciones principales son 
las siguientes : ,, í a religión católica es la déT&c^do, y la únicaque tendrá 
culto público: el Valais, baxo la garantía de lír rancia, de la Helvecia y 
de la República Italiana, forma un estado independiente: podrán rescatar
se los diezmos y todas las gabelas: el Obispo ae Sion tiene asiento y voto 
en la Dieta: esta celebrará sus sesiones dos veces al año, empezándolas eí 
25* de Mayo y eí 15 de Noviembre, y solo durarán 15 dias, cada, vez.** 
Procedió luego la Dieta á elegir el Consejo de Estado, que forma el Poder 
executivo;; y se componé de los ciudadanos Augustini, Gran Baylío ó,Pre
sidente , Stockalper y Derivaz. El ciud. Muller-Fredberg, que desempeña 
interinamente las funciones de Comisario extraordinario helvético en el Va
lais, se presentó en la Dieta, y le comunicó estar separado aquel país.del 
resto de la Helvecia, y absolvió á los valesianos de los juramentos que ha
bían prestado con tanta lealtad como valor. , ,

EVenecia 18 de Agosto, i , 1
1 arreglo que se ha hecho de este país consiste en que todo, el territorio 

de la antigua República veneciana en tierra firme formará un distrito ó-prp- 
yincia separada de la Dalmacia y de la Albania véneta. El hijo del Mar
ques de Ghislieíi, de Bolonia , y el Marques fosales, de Milán, están en
cargados de dicho arreglo. Habrá 7 provincias , y tendrá cada una un de
legado y un vice delegado con precisa residencia. La-laguna,los diques, 
Ips canales y .los rios se administrarán por una junta de 7 vocales : dos de 
ellos serán óñciales de ingenieros. •
T-1 Roma 21 de Agosto.

General ruso Bornsdm, comandante que fué de las tropas de su na- 
pion en Ñápeles, llegó de aquella ciudad aquí,el dia 28. Poco después, y 
habiendo visto las curiosidades de esta capital ¿siguió su vi age por Florenr 
cia para Petersburgo, adonde .se restituye. Las tropas, que .mandaba en Ña
póles están'en camino para Corfú. •. • h. v

Í* . >París ig de Setiembre. tj* 'V-r7-lV:
-•I informe hecho en el Senado al primer Cónsul el dia 7 por el Ministró 

Talle;. :rand sobre la paz con Turquía dice así : ^
i> Él carácter distintivo de la época que ha cerrado la paz geueral ha
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sido1 una contradicción manifiesta y comnn entre los sentimientos, los inte
reses y la conducta dedos pueblos. Los, estados fueron inducidos como por 
una especie de fatalidad en sus guerras y en sus alianzas. vUnos hicieron 
pausa común sin dexar de aborrecerle;. y otros sin dexar de amarse vivie
ron en estado de discordia y hostilidad. Nadó esto de que desplomándose el 
edificio deí derecho público cpn la disolución que se preparaba mucho tiem
po antes de las relaciones generales de la Europa^desconoció en todas par
tes la política sus máximas, su tradición, sus reglas Icfcales: y hubo go
bierno, que hallándose desprevenido al acercarse, el trastorno, perdió el 
tino en sus principales intereses, vio peíig r os hasta en sus usos mas salu
dables, y sin reserva se entregó á los terrores mas vanos y á las sugestiones 
mas expuestas. Tal fué particularmente la situación de la Sublime Puerta 
en aquel período de la guerra en qiie la Europa atónita la vió seguir el 
partido de los enemigos de la Eiancia, cuyo gobierno participó de esta ad
miración. Y efectivamente, todo lo que vió era muy a propósito para que 
sintiese la deteíuiinacion á. que habían jnduc|dq á aquella potencia; la qual 
observó que el vencedor , fiel a la declaración que había ¿ado quando 
ocupo úna provincia otomana, atendía al cuidado de su conservación, la 
gobernaba con prudencia, preparaba su prosperidad futura: y aun des
pués de una declaración de guerra no provocada, que podía legitimar la 
conquista, manifestaba en su respeto¡á las propiedades» costumbres y re
ligión de los vencidos, que no había mudado de intención. La Francia en 
electo, lejos de querer disminuir la fuerza y prosperidad de la Turquía, 
no llevó entonces otra idea que ía de hacerla más pujante y feliz, introdu
ciendo en ella nuevos principios de civilización, y abriendo en medio de 
sus provincias el gran camino, del comercio del mundo ; pero ei gobierno 
otomano estaba comprometido mas de lo que hábiá.previsto: y habiendo 
sido el ultimó á entrar eri una .guerra que no.podía ménos dé serle desas
trada, era también natúfal .que? fu^sei'¿1| ultimóla ¿tesémbarazarse de> ella. 
Después de lavpaéilicacion de; las potencias 'de‘Europa fué quando la Su
blimé Puerta pudó negociar libremente: y desde el instante en que pudo 
tratar sola con ía Francia, sepacificaron Ls de s imperios. Se ajustó el tra
tado de 25 de Junio , y se cónsuínó la gran iób w de ía pacificación general.
Éste tratado restablece enteramente las .relaciqnés antiguas que unían á* los 
dos estados ; en„ tó quáí d¿uriq :cómplct:anjente ;á quantó exigen los inte
reses y nécesidades del lmpérió otomano', y los intereses y la gloria de la 
Francia. El extremado gozo que Se manifestó en Constanti-opla á la pu
blicación de esta noticia prueba el valor oue dan el gobierno y el pueblo á 
la renovación de. Ia amistad del póieblÓTranees. Su interrupción ha ocasio
nado errores graves, y peligtór'tós-•graves todavía. Fw adeíante' descansa 
aquel gobierno con / la^s^^rizá1de bafe^¿erf íñedid de jas dificultades in
herentes á su ppHticá y á^■%^itúaci(fy^^^^jps ¿dns^jós de úna potencia siem
pre amiga4 y verdaderamébte iht^íésááá éif) su prosperidad. Quedan se
guros Ipóf el tratado los interé^es mértantiles áé Francia: y en breve se les 
restituirán a los comerciantes franceses en Turquía, los bienes que se Ies' 
cosúLcáron, como también sus derechos y antiguas prerogativas, y su pre-



ponderancia comercial: pues en un artículo expreso se estipulan las compen
saciones que les deben. Exigían el honor de la Francia y lá dignidad de su 
gobierno que se quitasen por fin las exenciones ál exercicío de los privile
gios de nuestra navégacion , toleradas tanto tiémphi, por el antiguo gobierno 
francés, y que ya no existen. La entrada del Mar Negro nos abre en ade
lante un nuevo camino, y engrandece la esfera del comercio con comu
nicaciones directas de Francia con las provincias meridionales de Rusia. 
£1 Soberano de este Imperio, superior pbr sus luces á las preocupaciones 
de una envidia vulgar, conoce muy bien que todo quanto se encamina á 
multiplicar Las relaciones de la industria dé una nación con la de otra, cede 
en ventaja de la industria1 de todas. La amistad de la Francia era lo que 
tenia que desear la Sublime Püerta, y con la paz que acaba de ajustarse 
asegura todos los beneficios de ella, y se le abre nueva senda para su re- 
poto y seguridad. Aquel gobierno, que ha vuelto á profesar sus máximas 
antiguas, hallará en las fecundasuomunícaciones de nuestro comercio con 
sus estados de Europa^ Africa y Asia,'y en la renovación de sus sentimien
tos de confianza-, los medios que iiecesita para conservarse en el estado ho
norífico y seguró en que ha sido restablecido.”

Tratado de paz entre la República francesa y la Sublime Puerta oto
mana.

„ Queriendo el primer Cónsul de la República francesa en nombre del 
pueblo francés ¿ y el Sublime Emperador otomano, restablecer las rela
ciones primitivas de paz y amistad que siempre han existido entre la 
Francia y la Sublime Puerta, nombraron con este objeto por Ministros ple
nipotenciarios, á saber; el primer Cónsul, en nombre del pueblo francés, al 
ciud. Carlos Mauricio Talleyránd, Ministro de Relaciones exteriores de la 
República francesa; y la Sublime Puerta otomana i Esseid-Moharríed- 
Said-Ghalib-Effendi, Relator actual, Secretario íntimo y Director de Ne
gocios extrangeros. Los qüalés despiies de cahgear sus plenipotencias, 
conviniéron en ios siguientes artículos. i¿ Habrá en adelante paz y amistad 
entre la República francesa y la Sublime Puerta otomana; y cesarán en lo 
sucesivo y para siempre las hostilidades entre los dos estados, n. Se re
nuevan enteramente los tí'átádós Ó capitulaciones que antes de la época de 
la guerra determinaban réspecfiyamehte las relaciones dé toda especie que 
había entre las dos potencias. En córiséqüencía de esta renovación , y en 
cumplimiento de los artículos dé las capitulaciones antiguas, en virtud dev 
las quales tienen derecho los franceses cíe, gozar en los estados de lá Subli
me Puerta t*>das las ventajas que se líayan concedido á otras potencias: 
consiente la Sublime Puerta én que lás embarcaciones mercantes francesas 
con bandera dé Francia disfruten descié aliprá rsin ninguhacoh test ación, 
el derecho dé entrar y navegar juBremé^té^en ^1 Mar Négro. Cprisienté ade
mas la Sublime Puerta en que dictiás embarcaciones á sü entrada y a^su sa
lida de dicho mar, y éh_qñantp pueda^jfaypréc^p/sn. Bbre.snávegácí<>ii, se
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\os mares' en que navegan embarcaciones mercantes cíe ambos estados. Y 
ofrece la Sublime huerta proteger contra toda especie de piraterías la na
vegación de las embarcaciones francesas en el Mar Negro. Se supone y en
tiende que las ventajas^ que en este artículo se aseguran á los franceses en 
el Imperio otomano, se aseguran, igualmente á los vasallos y á la bandera 
de la Sublime Puerta en los mares .y en el territorio de la República fran
cesa. ni. Gozará la República francesa en los países otomanos' que ciñen 
6. están inmediatos, al Mar Negro, así para su comercio, como para los 
Agentes y Comisarios de relaciones mercantiles que lleguen á establecerse eii 
parages en que lo exijan las necesidades del comercio ¿anees, los mismos de» 
rechos, privilegios y prerogativas ,de que ántes de la guerra gozaba la Fran
cia en las demas partes de. los estados de la Sublime Puerta en virtud de las 
antiguas capitulaciones, iv. Acepta la Sublime Puerta en quanto le conviene 
el tratado ccncluido eiúÁmiens entre Francia é Inglaterra el 25 de Marzo de 
j8q2 (1216 Zilkidís 22). Todos los artículos de dicho tratado relativos £ la 
Sublime Puerta quedan formalmente recovados por el presente, v. La Re
pública francesa y la Sublime. Puerta se afianzan mutuamente la integridad 
de, sus posesiones;, vi. Las restituciones y compensaciones debidas á los 
agentes de las dos potencias, como también á los ciudadanos y vasallos cu
yos bienes hari sido confiscados ó seqüestrados durante la guerra, sé arre
glarán con equidad por un convenio particular que se ajustará en Gonstan- 
tinopla entre los dos gobiernos, vil.-' Hasta que se formen de acuerdo nue
vos arreglos sobre las desavenencias que han podido suscitarse en orden á 
los derechos de aduanas, se conformarán sobre ello en ambos países á las 
capitulaciones antiguas^ viii. Si hubiese todavía prisioneros detenidos de 
resoltas de la guerra en los dos estados, se les dará inmediatamente liber
tad sin rescate, ix. Habiendo querido la República francesa y la Sublime 
.Puerta por el presente tratado poner, recíprocamente los estados de una y 
otra en el pie de la potencia mas favorecida, se da .por supuesto que se 
conceden respectivamente en ámbos estados todas las ventajas que podrían 
concederse <51 haberse concedido á otras potencias,,como si dichas ventajas 
estuviesen expresamente estipuladas- en: el presente tratado, x. Las ratifi
caciones de este tratado se cangearán en Páris en el término de 80 dias, 6 
ántes si ser pudiese. Hecho en Parts el 6 de Messidor, año x de la Repú
blica francesa, y él 24 Safer ulhair (25 de Junio 1802). Firmado: Garlos 
•Mauricio Talleyrand—__Esseid-Mohamed-Said-Ghalib-Eífendi.”

EBriviesca 2 $ de. Setiembre.
1 13 de este mes se celebraron en esta villa certámenes públicos de lati

nidad, dispuestos por él preceptor JD. Alfonso Palomo, y presididos por 
el Dr. D. Agustín Martínez del Campo, Prior y Penitencia rio^ie la insigne 
Iglesia Colegial de ella, y D. Luis Folgúeras y Sion, Canónigo de la mis
ma, con asistencia del Lie D. .Francisco Borja Fernandez, Magistral, y 
demas individuos del Cabildo. Se dio principio por una oda castellana, que 
pronunció el alumno, D. Valentín Sacristán , eñ ía que se: elogiaron la senci
llez, facilidad y dulzura del nuevo método, y sus,notorios adelantamientos. 
Traduxéron y analizaron en las Selectas sagradas de Roilin los de la clase 
de rudimentos: en las Selectas profanas los de.sintaxis; y los de prosodia
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exercitáron en la composición poret catecismo- deFietnry yy en- la 'versión 
de varios autores clásicos: respondiendo con discreckm.áfquantas preguntas 
les hrciéron los concurrentes » con-satisfacción particular'de los mencionados 
capitulares y otras personas distinguidas y zeLosas del bien de su puebloi 
que asistiéron á dichos certámenes. En la primera clase fuéron premiados 
D. Pablo Alonso, D. Agapito Martínez, D. Pedro del Caño y D. Joseph 
Gallarte. En la segunda D. Romualdo Merino» D. Nicolás Casaba!, Dpn 
Nicolás Ramírez, D. Lucas de Soto, D. Fructuoso Cariñena, D* Patricio 
Gómez, D. Manuel Martínez-, D. Dionisio Pinedo, D. HemeterioMdtetio* 
D. Anacleto Orbañanos, D. Gerardo Moreno, D. Braulio Martínez, Don 
Vicente Heras y D. Valentín Gutiérrez. Y en la tercera D. Valentín Sa^ 
cristas, D. Manuel Arjumariz, D. Joseph Ruiz y D. Estiban de Estefanía.

E Barcelona zp de Setiembre. . : P ^
1 24 de este por la mañana estuvo el Rey Ntro. Sr. en la marina ; y por 

la tarde paseáron SS. MM. y A A. por * el anden del puerto, entrando 
en el lugre Dafne por un puente hecho al intento. EI 25 saiió-SrM. á’ ca¿ 
za en la montaña de Monjuich; practicando lo mismo la tarde del 27 poí 
la parte de Sarria y Pedralbes, cerca de S. Pedro Mártir, saliendo á su e£nU 
cuentro la Reyna y Príncipe Ntros. Sres. y los Sres. Infantes. Ayer tar
de hubo tercera corrida de toros, á que también asistiéron SS. MM. ; sienr 
do imponderable el gentío que siempre concurre para disfrutar de la alegría 
que les causa la vista>de-sus augustos Soberanos.’ ; c^ ¿ r.. h

P Madrid 5 de Octubre, 4 í r
or el parte de ayer hémos tenido la agradable noticia dé que el 30 del

f asado á las f de la tarde desembarcaron en Barcelona los Serenísimos Stes.
ríncipe heredero de Nápoles y Princesa Ntra. Sra., habiendo iiecho sü 

viage muy felizmente con'toda la* esquadra. EIRéy y: la. Reyna sNtipoí. 
Sres. fuéron al muelle á recibir á SS: AA., siendo grande el gusto ycom- 
placencia, así de SS. MM. y demas personas de. la .Real Famijia; como dé 
los Sres. príncipes recién llegados. La tropa estuvo, tendida desde palacio 
hasta el muelle: hubo salvas de la artillería de Monjuich, de las murallas y 
•de los buques, muchos de losquales estaban empavesados; ' i •:»

Por el Sr. Ministro de Grada y Justicia roe ha expedido í los Consejos 
de Castilla é Indias una Real orden dél tenor siguiente: t -

■ „Excmo. Sr.: Estando prohibido por Reai ordcn de 17 de Noviembre 
de 1749 queninguna, otra persona que los Reyes-de Armas de nóñiero y 
los supernumerarios puedan emplearse en las funciones peculiares de estos 

• destinos ; ni en. hacer los instrumentos , certificáciones de genealogías^ en
tronques qtje les pertenecen, y habiéndose sin embargo entremetido* -desde 
aquel tiempo muchos sugetos á exercer estas funciones, ha resuelto el Réy 
que se renueve la expresadla prohibición. Lo que de su Real orden parti
cipo á V. E. para que él Consejo disponga su cumplimiento.” Dios guarde 
á V* E. muchos años. Araniuez 16 dé Junio de 1802. s: Joseph Antonio 
Caballero. = Excmo. Sr. Gobernador del Consejo.

En el regimiento de Reales Guardias Walonas se ha servido promover 
el Rey a Sargento mayor ál Capitán de granaderos, graduado de Brigadier, 
D. Joseph Barón de Mece.

*



S. M. se ha servido conferir la Comandancia del tercer batallón del re
gimiento de infantería de Hibernia al Sargento mayor del mismo cuerpo, 
graduado de Cfóronel, D. Lorenzo Flood.

En ¿tención á los buenos y dilatados servicios de D. Eugenio de Reno
vales , Oficial inayór primero de lá Secretaría de Estado y del Despacho de 
Hacienda de España » ha tenido el Rey en concederle la plaza de Secretar 
rio del Consejo de Hacienda, vacante por fallecimiento de D. Pedro Fer
mín de Indart: para la de Oficial mayor primero ha nombrado al segundo 
D. Manuel del Burgo, dando los ascensos correspondientes á los demas. 
Oficiales que le siguen, y para la resulta que queda vacante á D. Marcelo 
de Ondarza.

Debiendo salir para el dia í.° de Noviembre próximo la fragata de la 
Real compama de Filipinas^ nombrada Ntra. Sra. de la Paz, desde el puer
to de Cádiz al de Manila , con escala en el del Callao de Lima, se da este 
avisp para que los que tuviesen que escribir á las islas Filipinas, y aun á 
Lima, puedan dirigir sus cartas á Cádiz con la correspondiente anticipación 
para que alcancen á la citada fragata.
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En,virtud de.providencia del Sr. D. Juan Antonio Santa María, del Consejo 
de S. M. en el Real de las Ordenes , siendo Teniente Corregidor de esta villa, se 
han vuelto á sacar á subasta por i£ dias las fincas que en la población y término 
de la villa de Cercedilla corresponden á las memorias que mandó fundar la Sra. 
Doña Margarita de Gines y Rivadencyra, y son: un prado de pasto con agua de 
pie , cercado de pared de piedra sencilla, llamado del Sotillo, de caber una fane
ga y un celemín, tasado en 3© rs. Otro prado llamado del Bardal, con dos paja
res incorporados uño en otro , también cercado de pared de piedra y con agua de 
pie, su cabida 3 fan. y 3 cel. , valuado en <59 rs. y los dos pajares en 3807. Otro 
prado , llamado del Hoyo, cercado de piedra befroquefia, que también tiene agua 
de pie, y es de pasto y carboneo, de caber 30 fan: , tasado en 30& rs. Otro lla
mado de la Poza, también de pasto y carboneo, con algo de agua de pie, cercado 
de pared de piedra sencilla, cuya cabida es de 40 fan., tasado en 40$ rs.: y una 
casa en la población de dicha villa de Cercedilla, donde llaman la Tejera,que ha
ce fachada á la calle pública, con 3784 pies de sitio, en 92,143 rs. 23 mrs. Quien 
quisiere hacer postura acuda ante el Sr. D. Manuel de Torres, Teniente Corregi
dor de esta villa, que despacha la audiencia vacante, por la escribanía del núme
ro de D. Antonio Fernandez.

La subasta de unas casas principales sitas en la calle de los Preciados entre 
los núms. 29 y 30 , con accesorias á la de Jacometrezo , señaladas en esta con el 
núm. ig , manz. 379 , se ha mandado continuar por 1$ dias mas,contados desde 
i.° del corriente. Quien quisiere hacer postura acuda ante el mismo Sr. D. Ma
nuel de Torres, por la referida escribanía del cargo de D. Antonio Fernandez.

Ocupaciones absolutamente precisas no le han permitido hasta ahora al traduc
tor de la Historia del b%xo imperio de le Bóau continuar su traducción con aque
lla brevedad que hubiera deseado, y que por todas razones era tan«debida. Está 
para salir á luz el tomo 3.0 , y sucesivamente se irán publicando sin dilación nin
guna los restantes , porque ya no cesará el traductor hasta poner fin á una obra de 
que está falta la literatura española , que tan necesaria es para el conocimiento de 
toda la historia moderna , tan recomendable por todos títulos , y la única que hay 
corriente sobre este asunto. Se da este avisó anticipado .en obsequio de los subs
criptores, y para satisfacción de las muchas personas que desean ver trasladada £
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nuestra lengua esta excelente Historia. Los que quieran subscribirse acudirán ácasa 
de D. Gabriel de Sancha, c^lle del Lobo.

Compendio de la Historia universal: quaderno, a i (i.° del tomo <5.°), con las <$ 
estampas correspondientes. Se hallará en la librería de Gómez Fuentenebro y com
pañía, calle de las Carretas, casa dei nuevp café, á io rs. por espacio dé % meses, 
y después á 14 rs. En la misma librería continúa vendiéndose á 1 o rs. basta el dia 
31 del presente mes el quaderno so, el qual después de dicho plazo' costará 
14 rs. , que es el precio á que se están vendiendo los 19 anteriores : todo conforme 
i lo prevenido en el prospecto de esta obra , que se dió con la gazeta de 30 de 
Enero de iRoj. -

Analogía del antiguo y nuevo testamento: traducción de la obra que escribid 
en latin á principios del siglo xvn el P. Martin Becáno , uno de los teólogos mas 
sabios de la extinguida Compafiía, maestro del Emperador Pernando 11, y reforma
dor de los estudios en Viena. Desde que se dió á luz no han cesado los elogios de 
su sana doctrina y de su profunda erudición, y así son muchas las ediciones láti- 
ñas que de ella se han hecho en casi todos los paises de Europa. Modernamente el 
Emmo. y Excmo. Sr. Cardenal de Lorenzana, bien informado por sí mismo denlos 
útiles efectos que producía su lectura, promovió la edición que con el mayor es
mero y cuidado se dió á luz en la imprenta Real afio de 1788 , y por este medio 
facilitó á muchos esta obra preciosa. Sin embargo, como la utilidad de este trata
do debe extenderse á todos, y con estar en latín muchos quedaban privados de 
ella, han sido continuos los deseos de personas zelosas del bien público por verle 
traducido en castellano, y hecho común i todo el pueblo: dos tomos en 8.° mar- 
quilla de papel fino. Se hallarán en la librería de Ranz, calle de la Cruz, en pasta 
á 3<5 rs. y en rústica á 30.

Instrucciones políticas del Barón de Bielfeld: tomo 6.° con el qual conclu
ye la obra. Este tomo es una continuación de los principales estados de Europa, 
de que se empezó á hablar en el anterior: traducido por D. Domingo de la Torre 
y Mollinedo , Oficial mayor de la contaduría del cargo de la superintendencia ge
neral de Juros , habilitado por S. M. para suplir las ausencias y enfermedades del 
Contador de ella. No puede hacerse mejor elogio de esta obra , y del aprecio que ha 
merecido, que el de no hallarse sino por casualidad un juego completo de los cinco 
tomos ya publicados. Véndese en la imprenta Real, y en la librería de Tieso, ca
lle de las Carretas.

Defensa critica de la Inquisición contra los principales enemigos que la han 
perseguido y persiguen : se confunde con sus propias razones é los hereges y an
ticatólicos, y á otros engañados por ellos: por D. Melchor Rafael de Macánaz, da
da ó luz por D. Antonio Vailadáres de Sotomayor; a tomos en 8.° Se hallará ea 
la librería de Hurtado, calle de las Carretas.

En el almacén de música de la calle de‘Relatores, núm. 6 , se hallarán las si
guientes obras nuevas impresas y manuscritas: colección de piezas escogidas de 
*Haydn para forte-piano: 18 sonatinas de la escuela de Pleyel, lib. 6,7 y 8, con 
acompafiamiento de violín: 6 id. ópera 27: uoa marcba de Alcestes: una sonata 
suiza con < variaciones y un alegro: un tema con 8 variaciones y una sonata con 
yérsos en trances para piano ó arpa: combate naval de ¿teibelt: 3 sonatinas del 
raismo á 4 qtiatro manos : una id. de Harter con violín; y otra de Haydn: 12 wal- 
ses de Mozart, todo para forte-piáno: colección de oberturas fáciles para dos vio- 
lines: quartetos, trios y dúos de Haydn, Pleyel, Mozart y Wraniski: varios mé
todos simples para aprender á tocar con perfección el piano, flauta, guitarra y cla
rinete, compuestos por Pleyel, Duscb y Philis; y otras muchas piezas de todo gé
nero de los mejores maestros.

XA IMPRENTA REAL. ‘~ ' ‘T


